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 Principales conclusiones (key findings) 

1. Se pueden observar tres tandas de acciones legislativas sobre el tema. Los acontecimientos del 
año 2020 aceleraron un movimiento que comenzó en el 2019 para diversificar el ámbito de apli-
cación de los proyectos; 

2. Mientras que en el pasado la atención se centró casi exclusivamente en los conductores de trans-
porte individual remunerado de pasajeros, desde el segundo trimestre del 2020 surgieron con 
más fuerza los proyectos dirigidos a los repartidores o conductores y solamente a los repartido-
res; 

3. El impacto del COVID-19 y de los movimientos de repartidores en la agenda legislativa se hace 
más evidente cuando se comparan los temas de los proyectos de la “tanda 2” con los de la “tanda 
3”, en la que los consumidores y la seguridad pública pierden protagonismo ante una variedad de 
agendas, especialmente los temas vinculados a la protección contra las enfermedades, la gober-
nanza de las plataformas, los costos laborales, los ingresos y la salud; 

4. También hay una tendencia a los proyectos más puntuales en detrimento de propuestas más 
amplias que pretendían ser marcos reguladores del trabajo bajo demanda; 

5. Los proyectos establecen las más diversas distinciones entre los prestadores de servicios y tam-
bién entre las plataformas, poniendo de relieve las diferentes posibilidades y características de 
esta actividad. Las distinciones legales tienen prioridad sobre las distinciones tecnológicas o las 
opciones comerciales. 

 

PRESENTACIÓN 

Este briefing temático pretende ampliar las vías de exploración del Briefing Temático #1: Proyec-
tos de ley de 2020 sobre gig economy desarrolladas en el marco de la investigación Futuro del 
Trabajo & Gig Economy, realizada por el Centro de Enseñanza e Investigación en Innovación de 
la Escuela de Derecho de São Paulo de la FGV. En este breve texto presentamos los resultados 
de la investigación sobre 114 proyectos de ley que están o estuvieron en el Congreso Nacional bra-
sileño entre 2010 y 2020, con el objetivo de entender el escenario de la discusión legislativa brasi-
leña antes de la pandemia del COVID-19. Buscamos mapear los aspectos convergentes y divergen-
tes dentro de la legislación federal brasileña, pero también los desdoblamientos de las políticas 
públicas relacionadas. Este cuadro muestra, al mismo tiempo, un océano de aspectos que los le-
gisladores tratan de tener en cuenta a la hora de proponer leyes sobre el tema y las pocas rutas por 
las que transitan nuestros congresistas. ¡Una excelente lectura! 



 
 
 
 
 

 

 

2 

CONTEXTUALIZACIÓN 
 
En su briefing temático #1 (Proyectos de ley 
de 2020 sobre gig economy: Una sistemati-
zación de las definiciones y normas sobre las 
condiciones de trabajo, los beneficios y las 
remuneraciones - versión 1.0, del 1 de di-
ciembre de 2020)1, el CEPI publicó los resul-
tados de una investigación que analizó 40 pro-
puestas legislativas federales (PLs), 
presentadas entre marzo y noviembre del 
2020, destinadas a regular el trabajo bajo de-
manda mediado por plataformas digitales 
(por ejemplo, servicios de entrega a domicilio, 
transporte privado individual pagado de pasa-
jeros etc.) en Brasil. Este período incluyó el es-
tado de catástrofe decretado debido a la pan-
demia de la COVID-19, momento en el que el 
tema cobró evidencia, ante la exposición y de-
mandas de los trabajadores de este segmento 
económico. 

Con el fin de ampliar la perspectiva de análisis, 
esta segunda sesión informativa temática 
(BT2) aporta los resultados de una investiga-
ción con un marco temporal ampliado, ba-
sada en el análisis de 2010 propuestas legisla- 

tivas, presentadas entre 2010 y 20202, a partir 
de las siguientes preguntas que sirven de 
guía: 

• ¿Qué trabajo bajo demanda está tratando 
el Congreso Nacional brasileño en las pro-
puestas legislativas relacionadas con el 
tema? 

• ¿Cuáles son las preocupaciones de los le-
gisladores?  

o ¿Cuáles son los problemas identifi-
cados? 

o ¿Cuáles son las soluciones pro-
puestas?  

• ¿Cuál es el público objetivo de los de los 
PLs? 

• Durante el periodo de tiempo adoptado, 
¿se ha producido algún cambio en el con-
tenido de los PLs?; ¿Es posible observar 
tendencias a lo largo del periodo anali-
zado? 

• ¿Cuál es el régimen jurídico propuesto 
por los PLs?

 
NOTAS METODOLÓGICAS 
 
El mapeo de las propuestas legislativas que 
componen este análisis ha seguido la misma 
metodología aplicada en la elaboración de 

 
1 Disponible en: http://bibliotecadigital.fgv.br/dspace/handle/10438/29942. 
2 El mapeo de los PLs consideró el marco temporal de 2010 a 2020, pero los resultados pertinentes más antiguos datan 
del año 2015, lo que pone de relieve un hecho ya conocido por los investigadores: el tema adquiere relevancia a partir 
del 2014, año en que Uber do Brasil Tecnologia Ltda. (Uber) inició sus actividades en Brasil. Para más información sobre 
el marco temporal y los resultados, lea la sección de Notas Metodológicas. 

 BT1. Mientras que en la primera investigación 
el ámbito de análisis se limitaba al periodo 
comprendido entre marzo y noviembre de 
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2020, en esta nueva investigación se trabajó 
con el marco temporal de 2010 a 2020. El PL 
más antiguo incluido en la base de datos de 
análisis tiene fecha del 15/04/2015, y el más 
reciente del 16/12/2020. Se realizaron investi-
gaciones en ambas las Cámaras legislativas -
Senado Federal y Cámara de Diputados - uti-
lizando las mismas palabras clave adoptadas 
en BT1 y filtrando sólo las de tipo legislativo3. 
En total, se obtuvieron 1.136 resultados, que 
se clasificaron en función de tres criterios: a) 
exclusión de duplicados; b) marco temporal 
(2010-2020); y c) relevancia temática (PL que 

trataban directamente o podrían tener alguna 
repercusión en el trabajo a través de platafor-
mas digitales). El proceso, descrito en la Fi-
gura 1, resultó en 109 proyectos, a los que se 
añadieron 5 proyectos que se habían obtenido 
en la búsqueda del BT1, que tuvo lugar en oc-
tubre de 2020. En enero de 2021, había 98 PLs 
en curso y 16 archivados, retirados por el(la) 
autor(a) o transformados en ley. En BT1 revi-
samos 40 de estos 114 proyectos. El Gráfico 1 
ilustra la distribución de la muestra durante el 
curso del proceso de clasificación.

 
Gráfico 1 - Cantidad de PLs presentados por año (2010-2020) 

 

Fuente: elaboración propia. N=114. 
  

 
3 Las palabras clave se adoptaron a partir de un mapeo de cuestiones relacionadas con el tema del estudio. Estas son: 
(i) aplicación de entrega | "aplicación de entrega"; (ii) trabajadores de aplicaciones | "trabajadores de aplicaciones"; (iii) 
repartidores | "repartidores"; (iv) trabajo bajo demanda | "trabajo bajo demanda"; (v) trabajo de plataforma | "trabajo 
de plataforma"; (vi) trabajo autónomo | "trabajo autónomo"; (vii) economía de pico | "economía de pico"; (viii) 
crowdwork | "crowdwork"; (ix) trabajo intermitente | "trabajo intermitente"; (x) "uber"; (xi) "ifood"; (xii) "rappi". 
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Figura 1 - Diagrama de búsqueda sistemática de legislación en el Congreso brasileño sobre el trabajo bajo demanda 

 

 
Fuente: elaboración propia. *En la consulta al mecanismo de búsqueda del Senado, se utilizó el filtro temporal, de modo 
que el sistema excluyó automáticamente las proposiciones presentadas antes de 2010. **Esta selección fue realizada por 
tres investigadores, con revisión por pares, a partir de la lectura de los resúmenes y la verificación del contenido completo 
de las propuestas. Para su inclusión en la base de análisis, se seleccionaron los PLs que tratan directamente o pueden tener 
alguna repercusión en el trabajo a través de plataformas digitales. Para analizar la evolución del temario, se conservaron 
los PLs cuya tramitación ya había finalizado (por ejemplo, archivados, retirados por el autor etc.). ***Los siguientes PLs se 
incluyeron manualmente: PL 1872/2020, PL 3570/2020, PL 3797/2020, PL 4241/2020 y PL 854/2020. 

 

DESDE CONDUCTORES A REPARTIDORES: LAS TRES TANDAS  
 
La gig economy es un océano: implica a varios 
actores, actividades y sectores, con peculiari-
dades y características diferentes. Las plata-
formas no son todas iguales: hay diferentes 
modelos de negocio, servicios y usos de la tec-
nología. Del mismo modo, los prestadores de 

servicios tampoco son una categoría homo-
génea, así como realizan actividades diferen-
tes, con objetivos y condiciones de trabajo y 
de vida particulares. En este sentido, nos in-
teresa comprender si los PLs abordan estas 
particularidades y cómo lo hacen.  

Investigación 
Legislativa

• Senado Federal: 27*
• Cámara de Diputados: 1109
• Subtotal después de excluir los resultados duplicados: 1014

Clasificación

• Resultados sometidos a clasificación: 1014
• Subtotal después de la exclusión de las propuestas anteriores a 2010: 652

Elegibles

• Resultados elegibles: 652
• Subtotal después de las exclusiones por falta de pertinencia temática: 109**

Incluidos en el 
análisis

• PLs obtenidos en la investigación para el BT1 que no han sido devueltos:5***
• Total sumado sobre el conjunto analizado en el BT1: 1 114
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Al respecto, la investigación identificó que al-
gunos PLs se dirigen a proveedores y platafor-
mas específicas, con énfasis en los conducto-
res de transporte privado individual de 
pasajeros (plataformas de transporte) y los re-
partidores en servicios de entrega y trans-
porte de carga en general (plataformas de en-
trega y transporte de carga) El 49% de los 
proyectos se refiere exclusivamente a los con-
ductores; el 24% engloba a conductores y re-
partidores (de productos y servicios); el 16% 
se refiere exclusivamente a los repartidores 
(de productos y servicios); el 10% aborda el 
trabajo con aplicaciones en general; y el 1% se 
dirige a los proveedores de una actividad es-
pecífica, concretamente a los intérpretes y ar-
tistas en las plataformas digitales. 

Aunque esta división pueda parecer equili-
brada, es importante señalar que refleja un 
escenario reciente. Un análisis temporal de las 
propuestas legislativas señala un proceso gra-
dual de ampliación de los grupos interesados 
en la materia y que están llamando la atención 
del Congreso brasileño. El Gráfico 3 ilustra las 
tres tandas identificadas en el Congreso de 
Brasil. 

Una primera tanda de proyectos de trans-
porte individual remunerado de pasajeros que 
comienza en 2015, alcanza su máximo volu-
men en 2016 y se reduce a finales de 2017 y 
principios de 2018, cuando se aprueba la Ley 
Federal nº 13.640 de 26 de marzo de 2018 (le-
gislación que modificó la Política Nacional de 

 

Movilidad Urbana para regular el transporte 
privado individual remunerado de pasajeros). 
A continuación, se presentan algunos proyec-
tos y se mantiene el escenario hasta principios 
de 2019. 
 

 

 

En la segunda tanda aparecieron los prime-
ros PLs que se dedicaban exclusivamente a los 
repartidores o que cubrían los servicios de en-
trega a domicilio y el transporte individual de 
pasajeros. Lo más destacado, sin embargo, es 
el aumento del volumen de proyectos dirigi-
dos exclusivamente a los conductores, que 
pasa de 6 (enero de 2019) a 33 (marzo de 
2020). 

 

PLs conductores 
 

PLs conductores y repartidores 
 

PLS repartidores 
 

PLs trabajadores en general 
 

PLs otras actividades 

Fuente: elaboración propia. N=114. 

Chart 2 - Tipos de PLs examinados, según alcance 
de aplicación (2010-2020) 
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        Gráfico 2 - Volumen de proyectos de ley en trámite en el Congreso brasileño, por tipo de PL (2015-2020)  
 

 

 

Fuente: elaboración propia. N=114 

 

La tercera tanda coincide con el inicio del pe-
riodo de la pandemia y los primeros meses 
después del decreto que declaró la emergen-
cia de salud pública por causa de la COVID-19 
(Decreto nº. 188/2020), la ley que preveía me-
didas contra la pandemia (Ley Federal nº. 
13.979, del 6 de febrero de 2020) y el decreto 
que reconoció el estado de catástrofe pública 
(Decreto Legislativo nº. 6, del 20 de marzo de 
2020). Aquí se observa un periodo de amplia-
ción del ámbito de aplicación de los proyec-
tos, que ahora se refieren con mayor frecuen-
cia a repartidores, repartidores y conductores 
o trabajadores de aplicaciones en general, un 
aumento que se intensificó en junio y julio,  

 

período marcado por las movilizaciones de 
protesta de la categoría ("Breque dos Apps"). 
La diversidad del ámbito fue acompañada por 
la  

intensificación de una variedad de inquietu-
des y temarios en los proyectos de ley, con es-
pecial énfasis en temas como los accidentes 
de trabajo, la COVID-19, la gobernanza de las 
plataformas, los ingresos y la salud. Sin em-
bargo, temas como la preocupación de los 
consumidores y la violencia contra los provee-
dores y usuarios finales no tuvieron la misma 
importancia que en la segunda tanda, como 
se muestra en la Figura 2. 

PLs Conductores PLS Repartidores PLs Conductores y Repartidores PLs Generales PLs Otros 
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Figura 2 - Volumen acumulado de PLs en trámite, por trimestre, según inquietud o temario (2015-2020) 

Fonte: elaboração própria. N=114. 

Ingresos 

Empleo y desempleo 

Participación y colectividad 

Grupos sociales 

Costos para trabajar 

Arquitectura de la plataforma 

Salud y Seguridad en el trabajo 

Infortunios en el trabajo 

Autonomía para trabajar 

Control de servicio 

Violencia 

Calificación 

Incapacidad para trabajar 
1a tanda 2a tanda 3a tanda 
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HACIA DÓNDE SE DIRIGEN LAS CORRIENTES DE ESE MAR DE POSIBILIDADES? 
 
No es casualidad que la diversificación de las 

inquietudes reflejadas en los PLs fuera acom-

pañada con la diversificación del alcance y del 

tratamiento de la crisis sanitaria por la CO-

VID-19. Observando los proyectos por ám-

bito, es posible identificar los temas específi-

cos asociados a las actividades y demandas 

más frecuentes según cada grupo. Entre los 

"PLs para Conductores", la proporción de apa-

rición del código "Beneficios: re-emplazo, 

ayuda y subsidio" 4 llama la atención: aparece 

en 12 PLs, en comparación con sólo 1 de los 

"PLs de Repartidores". Otro código cuya apli-

cación se aparta de los "PLs para Conducto-

res" es la "Caracterización del Régimen: de-

fine como otro" 5  : en 10 de estos PLs, los 

legisladores alejan de la aplicación de la Con-

solidación de las Leyes Laborales (CLT). 

En esa misma línea, el código "Condiciones 

deTrabajo: Salud y Seguridad – Violencia”6 se 

aplicó expresamente en "PLs para Conducto-

res". Aunque forma parte del grupo de códi-

gos que regulan las condiciones de trabajo, 

este código específico aborda una cuestión 

que también interesa a los consumidores 

(usuarios finales), a saber, la seguridad frente 

a la violencia, un tema candente en el debate 

sobre el asunto hasta la aparición de la crisis 

sanitaria por la COVID-19. 

Estos hechos específicos y destacables en los 

"PLs de conductores" dan lugar a la siguiente 

conclusión: las propuestas de carácter más la-

boral/previsional cobran fuerza a medida que 

los repartidores se convierten en los principa-

les beneficiarios, como demuestra la mayor 

aparición de códigos con este sesgo, en la 

misma medida en que proliferan los PLs diri-

gidos exclusivamente a esta categoría o que la 

abarcan. 

 

 

 

4 Se aplica a las normas que regulan un derecho pecuniario concedido al prestador para compensar la depreciación de 
los materiales de trabajo o cualquier tipo de ayuda o subvención que le permita adquirir, renovar, alquilar, tomar en 
préstamo materiales de trabajo o infraestructuras. Ejemplo: compensación por depreciación del automóvil para los 
conductores de aplicaciones. 
5 Se aplicó a las normas que enmarcan expresamente a los profesionales como otro tipo de relación contractual dife-
rente a los que tienen vínculo laboral regido por la Consolidación de las Leyes Laborales (C.L.T.) brasileña y contrato 
específico para la economía de plataforma. Se diferencia del código "Caracterización del régimen: aplicar otro" porque 
regula la relación de otra manera: no señala la aplicación individual de las disposiciones del otro régimen (por ejemplo, 
aplicar las disposiciones del contrato intermitente), sino que aplica el régimen en su conjunto definiendo la relación 
como de ese otro tipo. 
6 Se aplica a las normas que regulan la prestación, la obligatoriedad o no de las acciones para garantizar la seguridad 
de los prestadores de servicios y usuarios finales en situaciones de violencia y seguridad pública. Ejemplo: disponibili-
dad del "botón del pánico" en las aplicaciones. 
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El cambio de enfoque de los legisladores tam-

bién se nota por la mayor recurrencia de pro-

yectos de ley que tratan conjuntamente a los 

repartidores de productos y los conductores 

de transporte individual remunerado de pasa-

jeros, o de proyectos que se aplican a cual-

quier otro trabajador de la gig economy consi-

derando el conjunto "PLs de los trabajadores 

en general. En los PLs presentados en 2020, 

todas estas categorías se incluyen ahora 

como potenciales beneficiarios de derechos y 

prestaciones de carácter social, alejándose la 

tendencia verificada en los PLs de la 2ª tanda, 

que regulaban, especialmente, los deberes de 

los usuarios y proveedores para garantizar 

una mayor seguridad frente a la violencia, o 

de los PLs que, dirigidos a los conductores, 

pretendían eximirles de impuestos y reducir 

los costos de sus actividades. 

 

Gráfico 3 - Número de propuestas por códigos aplicados, según el tipo de PLs (2010-2020) 
 

Fuente: elaboración propia. N=114 (de estos, 98 están en trámite y 16 están fuera de trámite). 
CR: Caracterización de régimen; B: Beneficios; CT: Condiciones de trabajo 
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¿Quiénes navegan en estas aguas? Distin-
ción de plataformas y de proveedores de 
servicios (mismo comentario de arriba) 

Algunos PLs no sólo especifican los destinata-

rios de las normas, sino que también hacen 

distinciones entre proveedores y entre las pla-

taformas. Estas diferenciaciones tienen dis-

tintas finalidades: identificar quién es el su-

jeto de un determinado derecho señalado en 

el PL, identificar de quién es la obligación que 

se crea en el PL, excluir del ámbito de aplica-

ción de la norma propuesta a proveedores o 

plataformas con determinadas característi-

cas, garantizar un tratamiento jurídico espe-

cial a determinados proveedores etc. 

Distinciones entre proveedores 

De los 114 documentos analizados, 48 PLs ha-

cen algún tipo de distinción entre los provee-

dores. En total, el equipo de investigación en-

contró 20 (veinte) clasificaciones diferentes 
de proveedores de servicios, que van desde 

lo que respecta a la habitualidad y el tiempo 

de trabajo, hasta la diferenciación en cuanto a 

la propiedad del vehículo utilizado para pres-

tar el servicio (Gráfico 5).  

Distinciones entre plataformas 

De los 114 documentos analizados, 23 PLs ha-

cen algún tipo de distinción entre las platafor-

mas. En total, el equipo encontró 10 (diez) 
clasificaciones diferentes de plataformas, 

que van desde la separación entre platafor-

mas con y sin fines de lucro, hasta el uso de 

expresiones como "plataformas de operacio-

nes iniciadas en Internet" o plataformas abier-

tas al público (Gráfico 6). 
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Gráfico 4 - Distinciones de los  prestadores en función de distintos aspectos 
 

Fuente: elaboración propia. 
 

Actividad 
 
Propiedad del vehículo 
 
Medio de transporte 
 
Régimen jurídico-previsional 
 
Vinculación con la plataforma 
 
erarquía de taxistas 
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Edad 
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(Des)caracterización del vínculo laboral 
 
Habitualidad 
 
Tiempo de trabajo 
 
Infortunios COVID-19 
 
Registro en plataforma 
 
Curso de profesionalización 
 
Autorización para el ejercicio de la actividad 
 
Personería 
 
Asociación 
 
Especies de taxi 

Actividad, 17 

(Des)caracterización del vínculo 
laboral 

Propiedad del vehículo, 9 

Tiempo de trabajo, 6 

Régimen jurídico-
previsional 

Habitualidad, 9 

Infortunios COVID-19, 5 

Jerarquía de 
taxistas, 3 

Curso de 
profesionalización 

Medio de transporte, 7 

Vinculación con la 
plataforma, 5 

Predominancia 
de la actividad, 

2 

Autorización 
para el 

ejercicio de la 
actividad 

Registro en 
plataforma, 3 

Discapacidad, 2 

Edad, 2 

Personalidad, 2 

Asociación, 2 
Exclusivi

dad 1 

Especies de taxi, 1 
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Gráfico 5 - Distinciones de las plataformas en función de distintos aspectos 
 

Fuente: elaboración propia. 
 

Caracterización tecnológica 
 
Caracterización jurídica 
 
Fines de lucro 
 
Caracterización como empleador 
 
Nacionalidad 

Actividad 
 
Apertura al público 
 
Intermediación 
 
Registro 
 
N° de solicitantes registrados 

Caracterización tecnológica, 15 

Actividad, 5 

Apertura al público, 2 

Intermediación, 1 

Caracterización como 
empleador, 1 

Caracterización 
jurídica, 2 

Fines de lucro, 2 

Registro, 1 

Nacionalidad, 1 

N° de 
solicitantes 

registrados 1 

N° de 
solicitantes 
registrados, 

1 
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UN ÚLTIMO PUNTO: EL ALCANCE DE LOS PLS 
 
Considerando los criterios (i) definiciones y 

distinciones de actores y actividades del eco-

sistema, (ii) caracterización del régimen de 

trabajo de los prestadores, (iii) remuneración 

de los prestadores, (iv) condiciones de trabajo 

de los prestadores, (v) beneficios otorgados a 

los prestadores, (vi) gobernanza algorítmica 

de las plataformas y (vii) regulación de las ac-

ciones de las plataformas, se observó la exis-

tencia de PLs con alcances diferentes.  

Como se ilustra en el Gráfico 7, 7 PLs aborda-

ron los siete criterios enumerados anterior - 

mente y 5 PLs no abordaron sólo uno de los 

criterios, con un total de 12 PLs con una am-

plia diversidad temática. Teniendo en cuenta 

que trataron diferentes temas relevantes para 

la regulación del trabajo bajo demanda por 

parte de las plataformas digitales, los 12 PLs 

(11%) se consideraron de amplio alcance en 

esta investigación. 7 PLs abordaron 5 criterios 

y 15 PLs abordaron 4 criterios, con un total de 

22 PLs (19%) que se consideraron de alcance 
parcial. El resto de PLs (70%) incluían de 3 a 0 

criterios y se clasificaron como puntuales.  

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

  

De amplio alcance 
 

De alcance parcial 
 

Puntual 
0 criterio 1 criterio 2 criterios 3 criterios 

4 criterios 5 criterios 6 criterios 7 criterios 

Gráfico 7 - Distribución de los PLs examinados según su alcance (2010-2020). N=114. 



  

 

 

 

 

 

	
 

CONSIDERACIONES FINALES 
 
Este Briefing Temático #2 presenta líneas de 

investigación prometedoras y refuerza la ne-

cesidad e importancia del debate sobre la re-

glamentación del tema. El hecho de que el 

Congreso Nacional haya cambiado el perfil de 

los proyectos presentados lleva a discutir la 

relación entre las demandas de los distintos 

actores y las propuestas normativas de que 

disponen los legisladores. Investigar y com-

prender de qué manera el perfil de los traba-

jadores de una u otra actividad económica in-

fluye en las inquietudes, temarios y 

soluciones propuestas es fundamental, no 

sólo para decidir un enfoque integral o frag-

mentado del tema, sino para evitar puntos 

ciegos. 

Por otro lado, otras categorías de trabajado-

res de la gig economy no están en el radar de 

los legisladores, a pesar de la amplia (cre-

ciente) gama de servicios ofrecidos bajo de-

manda a través de plataformas digitales. Aun-

que algunos PLs no especifican la categoría 

reglamentada, lo que en teoría los haría apli-

cables a todas ellas, la atención se ha cen-

trado en los modelos de negocio predominan-

tes en los segmentos de entrega y transporte. 

Se trata de una constatación importante, ya 

que el trabajo bajo demanda a través de pla-

taformas digitales no se limita a estos dos 

segmentos de mercado. La gran mayoría de 

los PLs -incluso los de mayor alcance, es decir, 

los que establecen un marco regulatorio para 

la agenda- no abordan específicamente otros 

tipos de trabajo de la gig economy7, ni tam-

poco el crowdworking. No quedó claro si el 

Congreso está estudiando estas otras catego-

rías de trabajadores y/o modos de trabajo y si 

se guía por la "neutralidad tecnológica" para 

no limitar la regulación (en el tiempo o en el 

ámbito de aplicación). 
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7 No existe un concepto definido para la "gig economy": la investigación realizada por el CEPI adopta la definición de 
"trabajo bajo demanda a través de plataformas digitales/aplicaciones". Sin embargo, en traducción literal, podríamos 
definirla como "economía de la changa" o “trabajo autónomo/independiente”. Existen plataformas de gig economy 
para la contratación de trabajadores de diferentes sectores, como Workana y GetNinjas, además de las aplicaciones 
de los sectores englobados en los PLs (servicios de entrega a domicilio - iFood, Rappi, Ubereats, James, Loggi etc.; y 
transporte - Uber, 99, Cabify, LadyDriver etc.). 
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ANEXOS 
 

 
Cuadro 1: Conjunto de los Proyectos de Ley (PLs) analizados. N=114 
 

Propuesta Legislativa 
Fecha de la  
Proposición 

Casa Legislativa Status 

PL 1584/2015  19/05/2015  Cámara de los Diputados  Trámite cerrado 

PL 2569/2015  11/08/2015  Cámara de los Diputados  Trámite cerrado 

PL 2632/2015  13/08/2015  Cámara de los Diputados  Trámite cerrado 

PL 2972/2015  11/09/2015  Cámara de los Diputados  Trámite cerrado 

PL 3384/2015  22/10/2015  Cámara de los Diputados  Trámite cerrado 

PL 1155/2015  15/04/2015  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 4312/2016  03/02/2016  Cámara de los Diputados  Trámite cerrado 

PL 5576/2016  15/06/2016  Cámara de los Diputados  Trámite cerrado 

PL 5587/2016  15/06/2016  Cámara de los Diputados  Convertido en ley 

PL 5794/2016  12/07/2016  Cámara de los Diputados  Trámite cerrado 

PL 6514/2016  22/11/2016  Cámara de los Diputados  Trámite cerrado 

PL 7295/2017  04/04/2017  Cámara de los Diputados  Trámite cerrado 

PL 7330/2017  05/04/2017  Cámara de los Diputados  Trámite cerrado 

PL 7376/2017  10/04/2017  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 7579/2017  09/05/2017  Cámara de los Diputados  Trámite cerrado 

PL 10341/2018  05/06/2018  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 9703/2018  06/03/2018  Cámara de los Diputados  En trámite  

PLP 488/2018  02/04/2018  Cámara de los Diputados  En trámite  

PLP 516/2018  05/06/2018  Cámara de los Diputados  En trámite  

PLP 521/2018  13/06/2018  Cámara de los Diputados  En trámite  
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PL 1355/2019  12/03/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 1572/2019  19/03/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 2143/2019  09/04/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 2255/2019  11/04/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 3498/2019  12/06/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 4142/2019  17/07/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 4309/2019  07/08/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 448/2019  05/02/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 4841/2019  03/09/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 5069/2019  17/09/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 5529/2019  15/10/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 5562/2019  16/10/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 5622/2019  22/10/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 5807/2019  31/10/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 5819/2019  31/10/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 6110/2019  20/11/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 1363/2019  12/03/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 5212/2019  24/09/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 5756/2019  30/10/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 6015/2019  19/11/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 6423/2019  11/12/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 2884/2019  14/05/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 5795/2019  30/10/2019  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 2057/2020  20/04/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 2221/2020  27/04/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 2518/2020  11/05/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  
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PL 282/2020  12/02/2020  Cámara de los Diputados  Trámite cerrado 

PL 293/2020  12/02/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 328/2020  13/02/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 329/2020  14/02/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 3516/2020  26/06/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 387/2020  19/02/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 3984/2020  29/07/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 4165/2020  11/08/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 430/2020  03/03/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 4357/2020  26/08/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 4491/2020  08/09/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 4497/2020  08/09/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 4768/2020  30/09/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 5558/2020  16/12/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 57/2020  04/02/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 58/2020  04/02/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 594/2020  11/03/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 665/2020  17/03/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 811/2020  23/03/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 1553/2020  03/04/2020  Cámara de los Diputados  Trámite cerrado 

PL 1665/2020  07/04/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 1872/2020  14/04/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 2786/2020  20/05/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 2875/2020  25/05/2020  Senado Federal  En trámite  

PL 3384/2020  17/06/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 3572/2020  30/06/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  
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PL 3577/2020  01/07/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 3594/2020  01/07/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 3597/2020  01/07/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 3599/2020  02/07/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 3689/2020  07/07/2020  Senado Federal  En trámite  

PL 391/2020  19/02/2020  Senado Federal  En trámite  

PL 3954/2020  28/07/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 4033/2020  03/08/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 4241/2020  18/08/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 794/2020  20/03/2020  Cámara de los Diputados  Trámite cerrado 

PL 1344/2020  31/03/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 1401/2020  01/04/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 1677/2020  07/04/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 1686/2020  07/04/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 1744/2020  09/04/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 215/2020  10/02/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 2340/2020  04/05/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 2379/2020  04/05/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 308/2020  12/02/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 3484/2020  24/06/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 3515/2020  26/06/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 3570/2020  30/06/2020  Senado Federal  En trámite  

PL 3797/2020  15/07/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 3968/2020  29/07/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 4097/2020  05/08/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 4111/2020  06/08/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  
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PL 4112/2020  06/08/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 4172/2020  12/08/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 4477/2020  04/09/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 4615/2020  17/09/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 804/2020  23/03/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 854/2020  23/03/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 3538/2020  29/06/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 3554/2020  30/06/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 3748/2020  10/07/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 3754/2020  13/07/2020  Senado Federal  En trámite  

PL 4049/2020  04/08/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 617/2020  11/03/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 732/2020  18/03/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 940/2020  24/03/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PLP 180/2020  08/07/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  

PL 2545/2020  11/05/2020  Cámara de los Diputados  En trámite  
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Cuadro 2: Rol de códigos aplicados a los PLs 
 

Temario Descripción Códigos abarcados 

COVID-19 PLs que reflejan preocupaciones sobre 
la pandemia, el nuevo coronavirus y el 
estado de calamidad. 

Crise sanitaria: COVID 

Renta PLs que reflejan preocupaciones sobre 
alguna forma de mejorar los ingresos 
de los proveedores de servicios en las 
plataformas digitales. 

Beneficios: jubilación 

Beneficios: infortunios (discapacidad) 

Beneficios: infortunios (materiales) 

Beneficios: infortunios (vida) 

Beneficios: seguridad social 

Beneficios: Retribución 

Retribución 

Consumidor PLs que reflejan preocupaciones sobre 
los derechos de los consumidores de 
servicios en plataformas digitales. 

Preocupación consumidor 

Regulación personalización  

Empleo y desempleo PLs que reflejan preocupaciones sobre 
el empleo y el desempleo de los pro-
veedores de servicios de las platafor-
mas, incluidas cuestiones relacionadas 
con su entrada y salida. 

Beneficios: desempleo 

Regulación entrada 

Regulación salida 

Participación y colectividad PLs que reflejan preocupaciones sobre 
la participación social de los proveedo-
res de servicios y la posibilidad de aso-
ciación. 

Derecho colectivo y diálogo social 

Otros: competencia en negociación colec-
tiva 

Grupos sociales PLs que reflejan preocupaciones con 
grupos sociales específicos, para in-
cluirlos (por ejemplo, mujeres) o ex-
cluirlos (por ejemplo, personas que 
han cumplido condenas criminales). 

Beneficios: licencia maternidad / paterni-
dad 

Regulación de marcadores sociales 

Costos para trabajar PLs que reflejan preocupaciones sobre 
el reembolso de los costos que tuvie-
ron los proveedores de servicios de 
plataforma en razón de su actividad. 

Beneficios: infortunios (materiales) 

Beneficios: reposición, asistencia, subven-
ción 

Condiciones de trabajo: materiales 

Arquitectura de la plata-
forma 

PLs que reflejen preocupaciones con 
los aspectos técnicos y comerciales de 
las plataformas digitales. 

Regulación de la evaluación 

Regulación de decisiones automatizadas 

Regulación de datos personales 

Regulación del poder de dirección 

Regulación multiplataforma 
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Regulación de inspección 

Regulación de entrada 

Regulación de la libertad 

Regulación de la obligación de la plata-
forma 

Regulación del castigo 

Regulación de salida 

Regulación de secretos comerciales 

Salud y seguridad laboral PLs que reflejan preocupaciones de 
salud y seguridad laboral de los pro-
veedores de servicios de plataformas 
digitales, excepto la seguridad pública 
en contra la violencia. 

Beneficios: salud 

Condiciones laborales: alimentación 

Condiciones de trabajo: descanso 

Condiciones de trabajo: duración 

Condiciones de trabajo: base de apoyo 

Condiciones laborales: información 

Condiciones de trabajo: materiales 

Condiciones laborales: salud y seguridad 
laboral 

Condiciones laborales: apoyo 

Infortunios en el trabajo PLs que reflejan preocupaciones sobre 
infortunios (eventos dañinos) que les 
suceden a los proveedores de servicios 
en las plataformas digitales. 

Beneficios: infortunios (discapacidad) 

Beneficios: infortunios (materiales) 

Beneficios: infortunios (vida) 

Beneficios: seguro 

Autonomía para trabajar PLs que reflejan preocupaciones sobre 
la autonomía de los proveedores de 
servicios en plataformas digitales. 

Otros: competencia contractual 

Otros: competencia negociación colectiva 

Regulación multiplataforma 

Regulación de la libertad 

Control del servicio PLs que reflejan preocupaciones con el 
control de calidad y la ejecución de la 
prestación de servicios en plataformas 
digitales. 

Regulación de la evaluación 

Regulación de decisiones automatizadas 

Regulación de inspección 

Regulación de la libertad  

Regulación del castigo 

Regulación de salida 

Violencia PLs que reflejan preocupaciones sobre 
la seguridad pública y la violencia en el 
curso de la prestación de los servicios 
por intermedio de las plataformas di-
gitales. 

Beneficios: seguro (al referirse a "robos" y 
"hurtos") 

Condiciones laborales: salud y seguridad 
en contra la violencia 
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Calificación PLs que reflejan preocupaciones con la 
capacitación laboral o la calificación 
profesional. 

Beneficios: educación 

Entrenamiento de los proveedores 

Incapacidad para trabajar PLs que reflejan preocupaciones sobre 
personas que no pueden satisfacer la 
demanda del trabajo en plataformas 
digitales o que han dejado la fuerza la-
boral definitivamente. 

Beneficios: jubilación 

Beneficios: infortunios (discapacidad) 

Beneficios: licencia maternidad / paterni-
dad 

Beneficios: licencias diversas 

Beneficios: previsionales 
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Tabla 1: Cantidad de Propuestas Legislativas en trámite, por mes, año y tipo de PL. N=114 

 

  Ámbito de aplicación dos PLs  

Año Mes Conductores Repartidores 
Conductores y 
Repartidores 

Profesionales en 
Plataformas 

Otras  
categorías 

Total 
General 

2015 

en 0 0 0 0 0 0 

feb 0 0 0 0 0 0 

mar 0 0 0 0 0 0 

abr 0 0 1 0 0 1 

may 1 0 1 0 0 2 

jun 1 0 1 0 0 2 

jul 1 0 1 0 0 2 

ago 3 0 1 0 0 4 

sep 4 0 1 0 0 5 

oct 5 0 1 0 0 6 

nov 5 0 1 0 0 6 

dec 5 0 1 0 0 6 

2016 

en 5 0 1 0 0 6 

feb 6 0 1 0 0 7 

mar 6 0 1 0 0 7 

abr 6 0 1 0 0 7 

may 6 0 1 0 0 7 

jun 8 0 1 0 0 9 

jul 9 0 1 0 0 10 

ago 9 0 1 0 0 10 

sep 9 0 1 0 0 10 

oct 9 0 1 0 0 10 

nov 9 0 1 0 0 10 

dec 9 0 1 0 0 10 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

24 

2017 

en 9 0 1 0 0 10 

feb 9 0 1 0 0 10 

mar 9 0 1 0 0 10 

abr 12 0 1 0 0 13 

may 12 0 1 1 0 14 

jun 6 0 1 1 0 8 

jul 6 0 1 1 0 8 

ago 6 0 1 1 0 8 

sep 6 0 1 1 0 8 

oct 6 0 1 1 0 8 

nov 6 0 1 1 0 8 

dec 5 0 1 1 0 7 

2018 

en 5 0 1 1 0 7 

feb 5 0 1 1 0 7 

mar 4 0 1 1 0 6 

abr 5 0 1 1 0 7 

may 5 0 1 1 0 7 

jun 8 0 1 1 0 10 

jul 8 0 1 1 0 10 

ago 8 0 1 1 0 10 

sep 8 0 1 1 0 10 

oct 8 0 1 1 0 10 

nov 8 0 1 1 0 10 

dec 8 0 1 1 0 10 

2019 

en 6 0 1 0 0 7 

feb 7 0 1 0 0 8 

mar 9 1 1 0 0 11 

abr 11 1 1 0 0 13 
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may 11 1 1 1 0 14 

jun 12 1 1 1 0 15 

jul 13 1 1 1 0 16 

ago 14 1 1 1 0 17 

sep 16 1 2 1 0 20 

oct 21 1 3 2 0 27 

nov 22 1 4 2 0 29 

dec 22 1 5 2 0 30 

2020 

en 22 1 5 2 0 30 

feb 29 2 7 2 0 40 

mar 33 3 10 5 0 51 

abr 35 5 14 5 0 59 

may 36 7 16 5 1 65 

jun 37 9 19 7 1 73 

jul 38 15 21 10 1 85 

ago 40 17 25 11 1 94 

sep 42 17 27 11 1 98 

oct 42 17 27 11 1 98 

nov 42 17 27 11 1 98 

dec 43 16 27 11 1 98 

TOTAL 43 16 27 11 1 98 
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Tabla 2: Cantidad de Propuestas Legislativas (PLs) en trámite, por trimestre, año y temario. N=114 

 

  Temario 

Año Trim. CO-
VID-19 Renta Consu-

midor 

Empleo 
y desem-

pleo 

Participa-
ción e co-
lectividad 

Grupos 
sociales 

Costos 
para tra-

bajar 

Arquitec-
tura de la 

plata-
forma 

2015 

Trim.1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Trim.2 0 0 0 0 1 1 1 1 

Trim.3 0 0 2 2 1 3 1 3 

Trim.4 0 0 3 3 1 4 1 4 

2016 

Trim.1 0 0 4 4 1 5 1 5 

Trim.2 0 2 6 5 2 6 1 6 

Trim.3 0 3 7 6 3 7 1 7 

Trim.4 0 4 7 5 3 6 1 6 

2017 

Trim.1 0 4 7 5 3 6 1 6 

Trim.2 0 3 4 3 2 3 2 5 

Trim.3 0 3 4 3 2 3 2 5 

Trim.4 0 3 4 3 2 3 2 5 

2018 

Trim.1 0 2 4 3 2 3 1 5 

Trim.2 0 3 4 4 2 3 2 9 

Trim.3 0 3 4 4 2 3 2 9 

Trim.4 0 3 4 4 2 3 2 9 

2019 

Trim.1 0 2 4 1 1 1 2 10 

Trim.2 0 4 6 2 1 1 4 12 

Trim.3 0 5 7 2 2 1 5 15 

Trim.4 0 10 10 3 4 4 7 23 

2020 

Trim.1 5 18 16 10 5 8 12 37 

Trim.2 19 29 19 12 6 8 24 48 

Trim.3 30 43 21 20 11 17 41 64 

Trim.4 30 43 20 20 11 17 41 64 

TOTAL 30 43 20 20 11 17 41 64 
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  Temario 

Año Trim. 
Salud y se-
guridad la-

boral 

Infortunios 
en el tra-

bajo 

Autono-
mía para 
trabajar 

Control del 
servicio Violencia Califica-

ción 

Incapaci-
dad para 
trabajar 

2015 

Trim.1 0 0 0 0 0 0 0 

Trim.2 1 0 0 0 0 0 0 

Trim.3 2 1 1 1 1 0 0 

Trim.4 3 2 1 1 2 0 0 

2016 

Trim.1 3 3 1 1 3 0 0 

Trim.2 4 4 1 1 5 0 0 

Trim.3 5 5 2 2 6 1 0 

Trim.4 6 4 2 2 6 1 0 

2017 

Trim.1 6 4 2 2 6 1 0 

Trim.2 4 2 1 1 3 0 0 

Trim.3 4 2 1 1 3 0 0 

Trim.4 4 2 1 1 3 0 0 

2018 

Trim.1 3 2 1 1 2 0 0 

Trim.2 3 3 1 1 2 0 0 

Trim.3 3 3 1 1 2 0 0 

Trim.4 3 3 1 1 2 0 0 

2019 

Trim.1 1 1 0 1 1 0 0 

Trim.2 2 2 1 1 3 0 1 

Trim.3 4 2 3 3 3 0 1 

Trim.4 9 6 6 7 7 1 4 

2020 

Trim.1 17 10 7 11 13 1 8 

Trim.2 24 16 9 15 14 3 13 

Trim.3 41 28 14 25 19 6 23 

Trim.4 40 28 14 25 19 6 23 

TOTAL 40 28 14 25 19 6 23 
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